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LO SINTÉTICO A PRIORI EN HUSSERL 

l. Crítica de las concepciones anteriores 

" RAUL ITURRINO MONTES 

En la segunda parte de este trabajo presentaren1os algunos aspectos 
de la nueva concepción del conocimiento sintético a priori debida a 
Husserl. En la primera parte, que exponemos aquí, trataremos la crítica 
husserliana a las concepciones anteriores de Hume y Kant. Si sorprende 
que se aluda a una concepción de lo sintético a priori en Hume -ya 
que solemos asociar esa noción con la filosofía kantiana- más sorpren
derá si, independientemente de Husserl, afirmamos que la noción o más 
bien una anticipación, lamentablemente sin desarrollo, se encuentra en el 
Essay de Locke. Si me tomo algún tiempo refiriéndome a ella , lo hago 
porque creo que no carece de importancia para el problema desde el 
punto de vista de su historia y porque la importancia de Locke en este 
aspecto consiste no sólo en haber descubierto la clase de las proposicio
nes sintéticas a priori , sino en haber formulado una opinión acerca de su 
naturaleza que anticipa la concepción de Hume. Además, vale la pena 
reseñar la caracterización de las proposiciones analíticas debida a Locke, 
que en cierto modo es más completa que la del propio Kant.1 

Para las críticas a las concepciones de Hume y Kant utilizaremos los 
suplementos XV, XVI y XXI que el editor, Rudolf Boehm, afortunada
mente incluyó en la primera parte la obra Filosofía Prime-ra, subtitulada 
"Historia crítica de las ideas", la cual constituye el volumen VII de 
Husserliana. 

1 Como lo ha afirmado antes, y con razón, Ewing; Cf. A. C. Ewing, A Short Com
mentary on Kant's Critique of Pure Reason .(Chicago: University of Chicago Press, 1967), 
p. 18 n. 
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La famosa distinción "kantiana" entre juicios analíticos y juicios sinté
ticos a priori aparece ya aunque, como dije, sin desarrollo, en el Essay 
Concerning 1-Iuman Understanding de Locke, cuya primera edición apa
reció en diciembre de 1689. Que yo sepa, ni Kant ni Leibniz dieron a 
Locke el crédito merecido por tan notable, e influyente, descubrimiento. 
El asunto llama especialmente Ja atención en el caso de estos últimos por 
razones obvias. Basta recordar la enorme importancia que para la filoso
fía kantiana tiene la distinción y el grado de total tematización de ella en 
la misma, de donde uno hubiese esperado un reconocimiento a ((der be:
rühmte Locke".2 En el caso de Leibniz, el asunto es igualmente asom
broso, pues es sabido que éste dedicó años a escribir un comentario casi 
línea por línea del E)say. Pues bien, al llegar en los Nuevos ensayos sobre 
el entendimiento humano al pasaje que contiene la novedosa distindón, 
Leibniz simplemente ¡se lo salta/3 Y ni siquiera repara en él para re
futarlo.4 

La distinción aparece en el capítulo VIII del libro IV del Essay,5 parti
cularmente en la sección 8. Ese capítulo lo dedica Locke a la caracteri
zación y clasificación de las "proposiciones triviales" ("Trifling proposi
tions"). Son triviales las proposiciones idénticas, que se definen como 
"aquéllas en las que el mismo término que expresa la misma idea es 
afirmado de sí mismo" , corno en "azufre es azufre". Naturalmente , tal 
clase de proposición no es "instructiva" (instructive), "no nos enseña 
nada" ("nor teaches us anything") que ya no supiéramos ("it shows us 
nothing, but what we must certainly know befare"). Si una proposición 
tal es negada, "se afirman contradicciones visibles y directas". Cuando 
afirmamos semejantes proposiciones nos comportamos corno el mono 
que se pasa su ostra de una mano a otra. La ostra en la mano derecha es 

2 L Kant, Critica de la razón pura, A IX 

3 De hecho salta de la § 4 a la 9. Cf. Die philosophischen Schriften von G. W 
Leibniz, h erausgegeben von C.]. Gerhardt, (Híldesheim: Olms, 1960), vol. 5, pp. 410-11. 

4 En su edición (publicada odginalmente en 1894) del Essay de Locke (New York: 
Dover, 1959, vol. II, p. 299, n.1) A.C. Fraser dice que "The second class [esto es, las 
proposiciones que, según Locke, afirman mediante el predicado algo que es conse
cuencia necesaria de la idea compleja del sujeto] corresponds to Kant's synthetical a 
priori judgments, which Locke here clearly distinguishes from analytic, but without 
recognizing their peculiarity and irnportance." Tal vez la falta de reconocimiento de la 
importancia y peculiaridad de estas proposiciones por su propio descubridor explique 
la inadvert.encia de Leibniz y Kant. 

5 John Locke, An Essay Concerning Human Understanding, ed. Peter H. Nidditch 
(Oxford: Clarendon Press, 1988), p. 614. 
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el sujeto, y la misma ostra en su mano izquierda es el predicado. Al 
procederse así no se hace uno más sabio o conocedor, como el hambre 
del mono no queda más saciada ni su cuerpo con más bulto. De modo 
que las proposiciones idénticas, si bien son codas verdaderas y autoevi
dentes, en nada mejoran el entendimiento. 

Pero las idénticas no agotan la clase de las proposiciones triviales. 
Hay que agregar aquéllas cuyo sujeto es un término que nombra una 
idea compleja y cuyo predicado mienta una parte del todo nombrado. 
Este es el caso, por un lado, de las proposiciones en las que el género se 
predica de la especie, como en "el plomo es un metal". También lo son 
las que, por el otro lado, predican "cualquiera otra idea simple de una 
compleja", como en el «oro es amarillo", es decir, a diferencia del caso 
anterior, la idea simple predicada no tiene que ser más comprensiva que 
la compleja que funje como sujeto. En la medida en que estas proposi
ciones predican ideas simples que forman parte de la idea compleja 
nombrada por el término sujeto, no dan a conocer "sino lo que ya com
prendíamos y significábamos" con el término sujeto. Eh lenguaje kan
tiano, estos juidos analíticos expresan mediante el predicado lo que ya 
estaba pensado bajo el concepto del sujeto (creo que la palabra "con
cepto" no aparece en el Essay, aunque sí "noción" y "concepción"). 6 

Muy diferente es el caso de proposiciones como la que afirma que 
una cosa en que estén unidos el movimiento, la razón y la risa (!), tiene 
la noción de Dios o que esa misma cosa se duerme con opio. Como te
ner la idea .de Dios o dormirse con opio no están contenidos en la idea 
de hombre, esta proposición es sintética, en lenguaje kantiano. Pero 
aunque una proposición tal es ((instructiva" , no es objeto de conoci
miento, sino de creencia, asentimiento u opinión. N o es objeto de cono
cimiento en sentido riguroso porque entre las ideas o representaciones 
conectadas en la proposición no hay una relación de acuerdo (o desa
cuerdo si fuese negativa) "constante e inmutable" e intuitivamente capta
ble (como sí hay una relación de igualdad cierta e inmutable, mediata
mente perceptible en este caso, entre los tres ángulos de un triángulo y 
dos ángulos rectos). Es decir, en estas proposiciones se podría negar el 
predicado sin contradicción, de manera que si asentimos ante su afirma
ción (i.e. el hombre se duerme con opio) lo hacernos no por motivos 
lógicos (como en las no instructivas) sino por ((ciertos alicientes para 

6 lbid. p. 93. 
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darlas por verdaderas" .7 Estos "alicientes", que constituyen la tercera cosa 
en que se funda la conexión de las dos ideas, no es otra cosa, según 
Locke, que "la conformidad con nuestro conocimiento, observación y 
experiencia. "8 Pero como la experiencia sólo nos enseña lo que es o ha 
sido el caso, estas proposiciones, aunque instructivas, son meramente 
probables. "Sobre esta base descansa la probabilidad de cualquier pro
posición: y en tanto el acuerdo de nuestro conocimiento, la certidumbre 
de nuestras observaciones; en tanto la frecuencia y constancia de la ex
periencia y la cantidad y credibilidad de los testimonios están más o me
nos de acuerdo, o en desacuerdo, con ella, una proposición es más 0 

menos probable en sí misma" .9 

Existe, sin embargo, una tercera clase de proposiciones que son ob
jeto de conocimiento, es decir, que no son meramente probables, sino 
necesariamente verdaderas y universales y a la vez instructivas, es decir, 
no triviales porque sus predicados no "están contenidos" en la idea 
compleja sujeto de predicación, sino que enseñan algo nuevo con res
pecto a "lo pensado bajo el concepto del sujeto". Vale la pena citar tn 
extenso el pasaje del Essay en que figura este notable descubrimiento 
prekantiano: 

Podemos conocer pues con perfecta certidumbre Ja verdad de dos cla
ses de proposiciones; la una es la de aquellas proposiciones triviales, 
aunque es una certidumbre verbal, no instructiva. En segundo lugar, 
podemos conocer la verdad, y así tener certidumbre con proposiciones 
en las que algo se afirma de otra cosa, lo cual es una consecuencia ne
cesaria de su idea compleja precisa pero no está contenido en ella. 
Como en el ángulo externo de todo triángulo es mayo·r que cualquiera 
de los ángulos internos opuestos; esta relación entre el ángulo exte rno y 
cualquiera de los ángulos opuestos, como no forma parte de la idea 
compleja significada por el nombre triángulo, constituye una verdad real 
y comunica un conocimiento real instructivo. lO 

Ciertamente, es una lástima que Locke haya marchado tan de prisa en 
este punto. Mientras que se explaya en las analíticas y en las empíricas, 
no dedica una línea más a las verdaderamente interesantes. Pero además 

7 lbid., pp. 655 s. 
8 Ibid., Book IV, Ch. XVI, § 4. 

9 Ibid., § 6. 
10 Ibid., Ch. VIII, § 8. 
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· egable reconocimiento de las proposiciones sintéticas 
oneruntnn ~ 

de suP_ notas de la necesidad y la ampliatividad, se plantea aqut 
·on con sus . . 1 

a pn ' 'ón del conocimiento a priori según la cual a pnon es e co-
a concepct 'd t d un . d 1 que no estando contenido en las 1 eas o concep os e 
¡mtento e o , d' 

noc 'bles es sin embargo inseparable de ellos; es, como tce 
objetOS pOSl ' . " 

k "consecuencia necesana de ellos. 
LoC L~ ideas a que se ~efiere Locke son esencias nomi~ales _o, ~o. que es 

. ·deas abstractas 0 especies, no ideas de objetos tndtvtduales. 
lo mtsmo, 1 . y · 

to 
lo inseparable de la idea es inseparable de la especte. st 

por tan ' · 1 d des es 
. t n obJ'etos individuales subordinados a la especte, as ver a -

ex1s e . 
~f· cas valen necesariamente para esos objetos. pect 1 . . . r 't 
Al pasar ahora a la discusión de las teorías de lo a pnon exp tct a-

mente expuestas y criticadas por Husserl, quisiéramos ~resentar dos ~e
sis. La primera es que creemos que no es cierto,. c?~tran_o a ~o que 0~1n~ 
A er, n que si se acepta la existencia de ciertos J~1c1os ~mtéttcos a pr~o~ , 
e~tonces inevitablemente hay que adoptar la tests kanttana de la subjetl-
.d d del espacio y del tiempo. De esa afirmación extrae Ayer la conse

vt a ·a de que como no hay tales juicios, la tesis kantiana es totalmente 
cuenct ' d. · de po 
innecesaria. Por tanto , el problema kantiano de las co~ tctones . ~-
sibilidad de los juicios sintéticos a priori en la geometna Y en la ~ntme
tica seria un seudo-problema y el esquema kantiano para su soluetón se
ría una respuesta a una pregunta gratuita. Pero Ayer par~ce s~poner que, 
de ser legítimo el problema, la respuesta kantiana hubtese stdo no sólo 
inevitable sino también válida. No es nuestro propósito aquí argumentar 
contra la ;educción de Ayer de los sintéticos a priori '~ka~t~anos" a taut~
logías, sino cu~stionar, aceptados tales juicios, la inevtta?tltdad de la tests 
de la subjetividad del espacio y del tiempo. Y la cuestionamos t~a~a.ndo 
de mostrar que la teoría de la idealidad de las formas d: la se~stbthdad 
no constituye, si Husserl tiene razón , la única manera sattsfactona de dar 

cuenta de la posibilidad de los sintéticos a priori. 
Esto nos lleva a la segunda tesis, que afirma que existía ya una solu

ción prekantiana al problema, o por lo menos que ~í parece. Se trata de 
la solución de Hume, y la solución humeana, segun el _su.plemento ~ 
de Ersle Philosophie,12 introduce un concepto de lo a pnon, Y d~ 1? .sm
tético a priori, que parece poder prescindir de la tesis de la subjet1v1dad 

11 A. J. Ayer, Language, Tt·uth and Logic (New York: Dover, 1952), P· ~-
12 Edmund Husserl, Erste Philosophie. Husser·liana, Band VII (Haag: Nt¡hoff, 1956), 

pp. 350 SS. 
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del espacio y del tiempo para explicar su posibilidad. Con respecto a 
esta teoría prekantiana la de Kant constituye, para Husserl, un empeora, 
miento teórico, por lo que no por el camino de Kant, sino por el de 
Hume, habría la promesa de dar con un concepto preciso y genuino de 
lo a priori, y de lo sintético a priori, no expuesto a los apuros que aque, 
jan a la concepción kantiana, de la que Husserl afirma, exageradamente 

' que no merece ser considerada como "clásica" .13 

Las proposiciones sobre hechos dados inmediatamente o reterudos en 
la memoria , es decir, los juicios sintéticos a posteriori inmediatos, no 
plantean ninguna dificultad para Hume, en la medida en que el enlace 
de representaciones que ellos efectúan está evidenciado por el estado de 
cosas impresionalmente presente o retenido en la memoria. Pero los sin
téticos a posteriori que proyectan predicados sobre casos inobservados 
(pasados, presentes o futuros) no pueden ser justificados, debido a la 
inexistencia de principios racionalmente justificables capaces de prestar a 
su vez una justificación racional a estos juicios que trascienden lo dado. 
Pero tales principios no sólo no existen, sino que no pueden existir en la 
medida en que su justificación conduce inevitablemente a una petición 
de principio. Así, el principio de la uniformidad de la naturaleza no 
puede ser justificado ni demostrativa ni en1pfricamente. No detnostrati
vamente, porque su opuesto no es contradictorio. Es perfectamente con
cebible que la naturaleza sea caprichosa. No empíricamente, pues toda 
inferencia experin1ental lo presupone. En efecto, los hechos observados 
constituyen base evidenciaria para proposiciones sobre hechos inobser
vados justo si y sólo si es válido el principio de la uniformidad. Es cierto 
que la justificación demostrativa y la empírica no agotan la noción hu
meana de la racionalidad. Resta la justificación intuitiva , en la que la 
mente capta inmediatamente la verdad de lo juzgado, de la que no son 
susceptibles las proposiciones generales sobre hechos, es decir, sobre la 
existencia de las cosas y de sus cualidades. Como la proposición "el fu
turo es semejante al pasado" es una proposición empírica general, inú
tilmente buscaremos para ella una justificación intuitiva. Y como la justi
ficación intuitiva, la demostrativa y la empítica sí agotan la noción hume
ana de la racionalidad, Hume es inevitablemente escéptico con respecto 
a los juicios sintéticos a postetiori "trascendentes". 

13 Edmund Husserl, Logiscbe Vntersucbtmgen (Haag: Nijhoff, 1984), Zweiter Band, 
Erster Teil, Unt. III, § 12, p. 260. 
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14 David Hume, A Treatise of Human Natm·e, 

Clarendon Press, 1967), Parte lll, § Vlll. 

15 lbid. 

16 lbid. , Book 1, § lll. 
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... 
aun cuando las ideas comparadas no cambien Si la . ... 
ces la relación de identidad va ... fi . . s tdeas van an, enton-

na a ortwri y 1 · 
otras relaciones inconstantes En t d , o mtsmo vale para las 
proposición depende de los hech o o cadso, la :erdad o falsedad de la 

. . os, no e las tdeas po 1 
noctmtento expresado por esas ro . . ' r o que el ca-
necesidad. p postctones carece de universalidad y 

El modo de intelección de las relacion . . . 
como en el caso del eJ·emplo 1 d es es mtuittvo o demostrativo 
D ' pero a emostración en H ' 

escartes, remite en última insta . 1 . . . ume, como en 
· neta a a mtutctón po 1 tractón es menester intuir la r 1 .ó ' rque en a demos-

e act n que dos ideas r 
cera a fin de captar mediata 1 . tenen con una ter-
«Intuición" significa para Hume ~:nte . a ~~e l ac~ón de aquéllas entre sí. 
lación "Strikes the eye on ratl phtao~n a pnmera vista", cuando la re-

' 1er t e mmd" 0 · "f . 
verdad o conciencia en la 1 l . , stgnt tea mtelección de su 
misma. La relación vale co cu~ a relactón se da intuitivamente en sí 

n umversalidad incondicionada 
. En lo anterior está dado un con ce to . . . 

ntente destacar. Este concepto p de lo a pnon que es conve-

consi~l.e en que por med ·o d 1 . 1 e a cons1deración "' l. · de nuestras ideas _ . . . ' ana lSIS Y comparación 
Y eso srgntflca aquí de 

conceptuales intuit.ivamenr d d nuestros contenidos 
inseparables de su esenc· e a os . encontramos ciertas relaciones 

la genera l cwrtos estad d 
en su esencia estados de ' . os e cosas fundados 

' cosas cuya existencia 
chocar con el sentido y el contenid d 1 no se puede negar sin 

o e os conceptos. 17 

El conocimiento a priori se tiene cuando h . . ... 
de cosas generales fund d ay mteleccwn de estados 

a os puramente en Jo 
de ellos. Ahora bien una reta . ... s conceptos e inseparables 

' cton constante e inse bl ceptos expresa una ley a 1 para e entre dos con-
a que está sujeta cual · . 

subordinada a ellos por lo 1 . . qUier entidad que esté 
l ' que os conoctmtentos · . 

g as para lo contingente St. pa a pnon prescriben re-. ra una suma n ... · 
a+ b = b +a, entonces es comprensible ue u menea en ... gen~ral vale que 
con·obore esa verdad Vale . q una suma numenca empírica 

. necesanamente para lo . . 
Kant parece habe . . s casos tndividuaJes.18 

r mterpretado las relacion . 
como proposiciones analíticas es de . .d... . es entre tdeas de Hume 
proposiciones idénticas se refi~ren a r~tl~ t. enttcas, Y .en efecto, todas las 
sentido de la teoría de H cwnes entre tdeas. Pero según el 
___________ u_me, no todas las proposiciones sobre relacio-

17 Husserl, Erste Pbilosopbie, Beilage XV 351 
18 Ibid. ' p. · 
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nes entre ideas son proposiciones idénticas. No son idénticas, sino sinté
ticas, las proposiciones a priori fundadas en el contenido de los concep
tos, que pueden ser incluso sensibles, como "color" y "sonido". Las ne
gaciones de las proposiciones materiales no constituyen contradicciones, 
como las de las puramente lógicas, pero sí entran en conflicto con el 
contenido de los conceptos incluidos en las proposición, como cuando 
decimos "un sonido no tiene duración" .19 

Lo cierto es que, en el Enquiry Concemtng Human Understandtng, 
Hume parece implicar que toda proposición sobre relaciones entre ideas 
es tal que su negación implica contradicción, por lo que la afirmativa 
original podría parecer fatalmente idéntica. Pero en el Treatise había 
afirmado 

Todo razonamiento no consiste sino en una comparación y en el des
cubrimiento de las re laciones, constantes o inconstantes, que dos o más 
objetos tienen entre sí. Al 

Cuando las relaciones son constantes, entonces hay. ,certidumbre y 
conocimiento en sentido estricto, es decir, captación evidente de tal o 
cual relación inseparable de las esencias conceptuales. 

Ahora bien, si es cierto que para Hume estas proposiciones no son 
idénticas, su posibilidad no puede explicarse apelando a la ley de no 
contradicción. Como Kant, según Husserl , atribuyó erróneamente a estas 
proposiciones el carácter de idénticas, no pudo ver lo que había en 
Hume "entre líneas", a saber, la concepción del conocimiento a priori 
como el conocimiento de una relación general fundada en la esencia ge
neral de los conceptos y captada con evidencia. 

Hay un notable error en la concepción de Hume. Este se deriva de su 
noción de la idea como copia de una impresión y ésta como fantasma o 
dato sensorial. Si la idea es un dato sensorial , entonces ella es una indi
vidualidad psíquica o un contenido mental particular, un evento mental 
contingente. 21 Y si existen relaciones que le pertenecen necesariamente, 
entonces las mismas son también sólo relaciones fácticas, eventualidades 
singulares del dato singular. A tal conclusión se tendría que llegar habida 
cuenta del rechazo por Hume de las ideas abstractas y de toda genuina 

19 Ibid. , p. 352. 

Al Hume, Treatise, Book I, Part III, § II, p. 73. 

21 Cf. Husserl, ibid., Beilage XVI, p. 359. 
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conciencia de lo universal y del darse de lo universal. En rigor, las rela
ciones entre ideas sólo podrían valer con estricta universalidad y necesi
dad si son relaciones entre conceptos específicos y genéricos y que por 
tanto valen necesariamente para sus respectivas extensiones de objetos. 

La crítica anterior se sostiene aún cuando se objete, a tono con la teo
ría de Hume, que aunque en rigor, las ideas comparadas, y entre las 
cuales es intuible tal o cual relación constante, son individuales, ellas 
ocupan el lugar de o sustituyen o representan a otras singulatidades evo
cadas en e l recuerdo. y en ese sentido son ideas generales. Según la ob
jeción, dicha sustitución haría posible que la relación percibida como 
justa para las ideas representantes valiese para las singularidades sustitui
das, que son todas las ideas individuales de la misma clase a la que per
tenece la idea representante. Y en caso de que lo percibido como justo 
para la idea representante no lo fuese para alguna o varias de las singu
laridades representadas, la evocación de contrainstancias, posibilitada 
por la ley asociativa de la contraliedad, evitará el error. 22 

Así, si con base en una idea particular formamos el juicio "los triángu
los tienen un ángulo recto", la palabra "triángulo" , que ha sido utili zada 
antes para nombrar otros triángulos singulares, y que por esa razón ha 
quedado vinculada asociativamente con ellos, evoca aquella idea de la 
misma clase en la que no está presente el rasgo percibido en la idea re
presentante, es decir, la idea de un triángulo individual que no tiene uri 
ángulo recto. El resultado es que ello anula el juicio "los triángulos tie
nen un ángulo recto". Contra esto decimos que semejante teoría de la 
idea singu lar representante no puede explicar el juicio necesario y uni
versal, pues la verdad del juicio dependelia de que en el acerbo de la 
mente individual figurase la idea invalidante, de que de figurar, fuese 
evocada, etc. En otras palabras, la filosofía de Hume, que con la de 
Berkeley rechaza las ideas abstractas y recurre a la teoría del represen
tante sustituto para explicar el conocimiento general, es enteramente in
capaz de dar cuenta de la universalidad de los juicios. 

Pero que, a pesar de esta dificultad no detectada por Hume, éste es
taba convencido de la validez estrictamente necesaria de las proposicio
nes sintéticas sobre relaciones entre ideas, queda evidenciado por su 
afirmación de que incluso valen para Dios. Sólo que no se ve cómo ello 
sea posible bajo el supuesto del sensualismo. De modo que en este 

22 Cf. mi artículo "El lenguaje en la teoría de la abstracción de Hume: apunte 
crítico." Diálogos 63 (1994). 
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ntexto Hume es tan poco escéptico como se puede ser, y no transige 
~~siquiera con un relativismo moderado que relativizara 1~ validez de los 
conocimientos en cuestión a la constitución de la espec1e humana. Lo 
hace en el caso de las inferencias sobre hechos al hacerlas depender de 
leyes asociativas ínsitas en la mente humana, pero no en e~te caso. 
según este relativismo, las proposiciones verdaderas lo son relattva~e~t~ 
a la constitución de la especie humana y por tanto para todos los m.dtvt
duos pertenecientes a la misma, pero sólo para ellos. Contra se~eJante 
posición se vuelve Hume enérgicamente en el Enquiry Concerntng the 
Principies of Morals, donde alude a problemas tales como 

Si como todos los juicios firmes sobre lo verdadero y lo falso, los mora-
) . 

les deberían ser los mismos para todo ser racional inteligente o SI, como 
ocurre con las percepciones de la belleza y la deformidad , se funda.n 
enteramente en la textura particular y en la constitución de la espec1e 

humana.23 

y luego, en el Apéndice 1 de la misma obra: 

La medida de lo uno (i.e. la razón), al estar fundada en la naturaleza de 
las cosas, es eterna e inflexible aun para con la voluntad del ser su
premo; la med ida de lo otro (i.e. el gusto), en tanto surge. de la e~st~c
tu ra eterna y de la constitución de los animales, se denva en ultima 
instancia de aquel ser supremo que dotó a cada ser de su naturaleza pe-

~ d 1 . . 24 culiar y organizó las diversas clases y o rdenes e a extstenCia. 

se ha dicho~ que Kant cree erróneamente que Hume considera que 
los juicios acerca de relaciones entre ideas, incluso los juicios matemáti
cos , son analíticos, y que el problema de su posibilidad se resuelve me
diante el principio de contradicción. Por tanto Kant desapercibe la solu
ción humeana al problema de la posibilidad de los juicios sintéticos a 
priori, ya reconocidos por Hume mediante otra denominación y distin
guidos tanto de los juicios analíticos como de los juicios empíri~os. La 
solución de Hume es: como a priori es lo que yace en las meras tdeas y 
que se ofrece a la percepción directa de la mente, por lo que de ello se 
puede tener conciencia evidente, como nos son dados no sólo l~s .pala
bras sino también los conceptos correspondientes (que Hume d1stmgue 
subrayadamente de las ideas abstractas) , vemos que tal o cual relación es 

23 o. Hume, Enquiries, ed. Selby-Bigge (Oxford: Clarendon Press, 1961), p. 170. 

24 !bid. p. 294. 
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inseparable de los conceptos, intuimos la copertenencia necesaria de los 
conceptos y con ello Ja validez universal de Ja relación para todo lo que 
caiga bajo esos conceptos. 

Tal vez Kant desapercibe la solución de Hume porque la misma se 
puede extraer más bien del Tratado, que Kant parece no haber estu~ 
diado. En todo caso, Kant obviamente juzga que Jos sintéticos a priori no 
han sido reconocidos25 ni su posibilidad explicada. a5 

Para resolver el problema de la posibilidad de estos juicios Kant recu~ 
rre a las formas, ya que la experiencia unitaria, en que se fundan los sin~ 
téticos a posteriori, no puede dar cuenta de la universalidad y necesidad 
de aquéllos. El fin principal de Kant era refutar el argumento escéptico 
de Hume, especialmente el relacionado con la causalidad, reducida al 
hábito. Parte de que no hay un conocimiento de las cosas en el sentido 
propio de la palabra, sino sólo un conocimiento de los fenómenos. Todo 
conocimiento de las cosas en sí nos está vedado. Las cosas en sí afectan 
nuestra facultad de conocimiento y ésta entonces organiza estos efectos 
con las formas de la intuición y del pensamiento, es decir, espacio, 
tiempo y categorías. Surge de la constitución originaria de nuestro espí
ritu que el material sensible que le es dado se distribuya espacial y tem
poralmente, que lo represente todo bajo la forma de ciertos conceptos 
fundamentales como fundamento y consecuencia, causa y efecto, unidad 
y pluralidad, etc., y que de estas formaciones surjan todos nuestros co
nocimientos. Que señalemos un evento como causado por otro, no es 
mero resultado de la costumbre, como afirmaba Hume, sino que es una 
verdad determinada por nuestra facultad de conocimiento, y por ello a . . pnon. 

Dos años después de la publicación de las Investigaciones lógicas, v 
Husserl considera que Kant, al recurrir a principios universalmente hu
manos para la construcción de la experiencia -fonnas tanto de la sen
sibilidad como del entendimiento- se ve abocado al antropologismo y 
al relativismo. En este momento no ve gran diferencia entre los princi
pios kantianos y el principio de la costumbre de Hume. En ambos casos 
-no obstante la accidenlalidad de la conexión de Ja costumbre frente a 

25 Ver, s in embargo, supra, pp. 5 s. 
:XÍ f-Iusserl, ibid., p. 352. 

27 Y también en 1915 (Cf. Bcilagc XX[) y en 1924, fecha del cu rso sobre Filosofia 
Primera. En Jos textos posterio res en los que Husserl con tinúa su crítica a Kant , se 
hacen planteamientos críticos mU}' difcrcnfes. pero los que aquí discutimos no son retirado~ 
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. las formas kantianas la unidad de la experienc~a 
la necesidad de la de 1 formas de la intuición y del entendt-1 samiento. Y as · 1 
se rige por e pen d la conciencia humana en genera ' es f mas meramente e . 
miento son or ló . as Las relaciones espaoales y tempora
decir, peculiaridades antr~po o:~c 1~ conexiones que muestran, no son 
les de los fenómenos, asl ~ . ·nL Es decir que esas relacio-

. obJettvas en gener""' ' 
relaciones ni conexwnes l ara seres de otra constitución, y las . s podrían no va er p . 1 
nes y conexiOne ... falsedades para sujetos ractona es 1 resan podnan ser ... 
verdades que as exp . los ·uicios sintéticos a priori expr~anan 
no humanos. En consecuenc~a.' J t humana porque son necestdades 

d 1' dez espec1flcamen e 
necesidades e va 1 b' t' 'dad fáctica al modo humano. 
ligadas a las peculiaridades de una sut Jes 1hvot mbres en la medida en que 

... ... ál' da para nos o ro d 1 
La geometna sena v 1 . 1 sible en nuestras formas e 

d denar el matena sen 1 
estamos forza os a or Id ... ara todo sujeto racional en genera ' 
espacio y el tiempo .. Per~ no va n:n~lo o ocurre con las categorías Y los 
como tampoco la antmétlca. Algo . g 'ón mental humana determina 

d . · to La const1tuc1 Principios del enten tmten . . lar st'no que obre conforme a 
1 · ·dad no sea trregu 

fatalmente que a acttvt las formaciones legales que la ac-d P de nuevo como . . 1 
cierta legalida . ero, ' 1 l'd des innatas, las leyes tienen e 
tividad produce se dan conforme_ a ega 1 ~anto· 
carácter de universalidad y necestdad. Por . 

- formas de la intuición sino también las for-
Kant subjetiviza no solo las . ~ ll formas meramente de Ia 

d . . t Tambten e as son 
mas del enten muen o. t do I·ntuir y todo pensar son . eral. Pero como o 
conciencta humana en gen íf. mente humanas no hay enton-

formas espec tea ' 
un intuir y pensar con 1 No podemos reclamar para . . to ObJ·erivo en genera . . 
ces un ~onocunten l'd b'ett·va y concluyente. El conoct-. · - · nguna va 1 ez o J 
ninguna afumac10n m d . t del hombre. Pero esto 

- . '1 d de el punto e vts a 
miento es valido so o es . . o extremo Las verdades de la 

d on el esceptlcism · . 
está muy emparenta o e - f lsas para seres con otra constitu-aritmética y de la lógica podnan ser a 
ción. 28 

Pero lo anterior parecería ser a so pues, f: 1 según Husserl, 

. . ue osea los conceptos pertinentes que 
Todo yo puro I~a~~nable q "2f!. de "3", o juzga necesariamente que 
constituyen los stgniftcados de y te en tanto tenga intelección de 

3, ( ·uzga correctamen . . 
"2 es menor que Y J y 1 aplicación de tales jutcios . l) ·uzga falsamente. a 
ese nexo esencia , 

0 
J . ce casos particulares, en-no supone ningún problema. Si el SUJeto cono 

28 Husserl, ibid. pp. 354 s. 
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tonces la transferencia de la verdad esencial a ellos vale absoluta y ne
cesariamente.29 

Es claro que se presenta aquí un concepto de lo a priori enteramente 
diferente. Lo a priori en Kant es lo inmanente, lo existente en Ja esfera 
subjetiva. Esta def~nición está dete1minada por el motivo que la originó, 
a sa~e~, el propósito de explicar cómo son posibles los juicios sintéticos 
~ pnon~ Como el análisis conceptual no puede sino dar predicados analí
ticos, solo puede hacerse síntesis ampliativas universales y necesarias si 
media una intuición nq empírica del objeto. Pero esto es sólo posible si 
en lo que toca a los juicios geométricos y aritméticos, el espacio es un~ 
est~ct~ra su~jetiva, si peltenece a la esfera del sujeto, si es a priori, es 
deet:, .s~ es, JUnto con el tiempo, una peculiaridad antropológica de la 
sensibilidad de la especie "horno". 

Husserl encuentra en esto una paradoja, pues parece contradictorio 
hacer ~epe~der la universalidad y la necesidad de ciertos juicios no de 
una ev1de~cia a?soluta tal que la negación de dichos juicios implique un 
contrasentido, smo de la organización fáctica del ser humano.30 

La crítica a K~nt h~t~ ahora ha consistido de dos señalamientos: p
1
i

mero, que las tes1s pnnCJpales de la Estética Trascendental no son nece
sarias para __ hacer ~xplicable el conocimiento sintético a priori; segundo, 
que 1a teona kantiana sobre las condiciones de posibilidad del conoci
miento sintético a priori tiene consecuencias relativistas y escépticas. Sin 
embar?o, la tesis de la idealidad del espacio y el tiempo no descansa 
ex:lusiv~:n:,.nte en 1: :·e~~osición trascendental" de la Estética. Creo que 
la exposJCion metafisica ofrece un apoyo independiente a la tesis de la 
idealidad. Sin embargo, Husserl no critica la exposición metafísica. Pero 
si no se derrota la exposición metafísica, entonces la idealidad de las 
fonnas esp~cio y tiempo se sostendría y con ella el antropologismo de 
consecuenc1as relativistas. En el Suplemento XVJ,31 no obstante, Husserl 

29 lbid., Beilage XXI, p. 403. 

. 
30 

Ibid.: "F~r ih~ sin? die synthetisch-apriorischen Urteile nicht Wesensallgemein
heJten und -notwe~d1~ke1ten sondern drücken spezifisc.h menschliche Notwendigkeiten 
der Geltung aus! s1e smd gebun?en an die Eigenart einer faktischen SubjektivitiH, nach 
Art. der ~enschhc~1en .. Imm.er ~teder betont er das anthropologische Moment. z.B. für 
u.ns ~enschen, ~1e WH n:1t emer Sinnlichkeit ausgestattet sind und Materialen der 
smn!Jchen AffektLOn unwetgerlich in unserem Raum u d z ·ti d ·· . . . - n e1 ormen or nen mussen 
gdt dre r~me Geom~t.rie. Nic.ht aber gilt sie absolut, Wr jedes reine Subjekt überhaupt: 
und so dte ganze reme Mathematik, auch reine Arithmetik." ' 

Jl Jbid. pp. 357 SS. 
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opone a la doctrina de la idealidad un argumento eidética, que resumo 
en paráfrasis. 

Partamos de que la subjetividad humana está dotada de una propie
dad fija, presente en todo sujeto humano pero no en todo sujeto. La 
propiedad consiste en tener que ordenar espacialmente todo el material 
sensible. Así queda explicado cómo pueda tenerse una intuición pura. 
Ahora bien, ¿qué evidencia hay para concluir que toda cosa debe apare
cer en el espacio, que tiene que ser una res extensa, una forma espacial 
con cualidades sensibles? La evidencia no sólo es la facticidad de la 
forma espacial, sino su necesidad. Si variamos libremente en la fantasía 
una cosa material intuitivamente dada, alteramos sus cualidades y su 
forma espacial. Surge así una multiplicidad de variantes. Pero mientras el 
objeto retenga su identidad como objeto material, frente a las variaciones 
pe1manece algo invariable, algo necesario para que el objeto sea objeto 
material, a saber, una fotma llena de cualidades sensibles. La forma es
pacial es, pues, un "género superior al cual se subordina lo variado .'' 
Que se trata de una constante esencial es paladino si se repara en que la 
variación choca con un límite ante la forma espacial. Si' se variara el ob- . 
jeto retirándole la determinación forma espacial, ya no quedaría un ob
jeto material, sino otra cosa. 

Es obvio que una explicación posible de lo antetior es que "tener que 
ordenar todo material sensible en una forma espacial es una propiedad 
primigenia de la sensibilidad humana." Pero entonces se trataría de una 
condición fáctica la de tener que ordenar espacialmente todo objeto 
material. Sin embargo, ello no constituye un mero hecho, sino una ne
cesidad, y luego si partimos de las cosas, no de los datos sensoriales. La 
forma espacial como detenninación esencial del objeto material es nece
saria en el sentido de que su opuesto es impensable. Y la impensabilidad 
del opuesto no delata la incapacidad fáctica de tener una intuición de 
otro tipo, "sino una imposibilidad esencial, comparable a la de que el 
rojo sea un sonido". Si el espacio se origina fácticamente, ¿por qué, al 
trazar una figura en él, la síntesis se presenta como una síntesis incondi
cionalmente universal en la forma de un juicio universal? Si hay necesi
dad y universalidad, las mismas pertenecen al contenido de la intelec
ción, al contenido de lo juzgado. 

Parece haber en la tesis kantiana un prejuicio racionalista, según el 
cual son genuinamente racionales las proposiciones analíticas, que son 
demostrativamente verdaderas, pues sus opuestos son contradictorios. A 
lo analítico puede inteligírsele en su necesidad y universalidad, lo que lo 
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hace realmente comprensible. En cambio lo sintéti . . 
genuina racionalidad. ' co a pnon carece de 

b~os sentimos obligados por los juicios sintéticos a priori pero Sl·n sab 
ten por qué-recue~ d • er r ese que sus opuestos son ló . . 

~~d ~:~: ~~~~~gs:anrc, 
1
_arehspuomnade recurriendo a la fact~i;a:~:t7a ppo:~~~~:~ 

· na que no es la ú · 'bl 
una confusión entre la ne . ' . . ntca posJ e . .. Hay pues 
constitución del SUJ'eto hu:esJdadl provem~nte de la peculiaridad de la 

ano Y a entendrda como un n d 
otra manera de algo inteligible. 32 o po er ser de 

Iso Kern aduce que es paradó'ico 
proches a Kant. Y ello por I J ~ue Husserl haya hecho estos re-
pura, escribió: que e propio Kant, en la Crítica de la razón 

~o podría yo decir: el efecto está para mí enlazado en el . 
ctr, necesariamente), sino: estoy dispuesto de tal mane obJeto (es de
pensar esa representación más que encadenada ~. ra que ~o puedo 
es lo que más desea el escé ti. asJ, y esto prectsamente 
miento d . . p e o , pues entonces todo nuestro conocí-

e supuesta obJetrva validez de nu · · · 
simple ilusión y no falta , - estros JUlCJOs no es más que 

nan gentes que no · 
dad subJ-etiva (que t. qUieran confesar esa necesi-

· Jene que ser sentida} 1 
podría discutir sobre aquello que d , por o menos, con nadie se 
el sujeto está organizado.33 . escansa solamente en el modo como 

Según Kern, el reparo por Husserl ( . 
texto de Kant y en el de la pá . aparentemente tardío) en este 
tivó que Husserl abandonara ~~n~:re~;dente (~ 167) tal parece que mo
su obra posterior_34 JeCJon antenor en la crítica a Kant de 

Este argumento no es convincente En . " , 
reparado desde 1908 s · · pnmer lugar, ya Husserl había 
de las obras morale; yr ~~heandeese texto de la Crítica, sí en otro análogo 

• menos en Kant que 1 ~ . 
para la validez del imperativo cat ~ .· ·. o que este exige 
lo excuse implícitamente de h 1 egoncol (que sea absolutamente válido), 

ec 10 en e caso de la Estética Trascen den-

32 !bid., p. 359. 
33 l. Kant, KrV, B 168. 

34 lso Kern, Husserl und Kant (Haa . Ni'hoff , . 
Thomas Seebohm también ha sost· 'd g. J . ' 1964), 2. fetl, l. Kapitel, pp. 119 ss 

em o una tes1s pa e 'd · 
tampoco aquí una fundamentac·o- d d , r CJ a, pero no hemos encontrado 
B d o l n a ecua a de la o f , 

e mgung der Moglicbkeit der T nd · . misma. C · f. Seebohm, Die 
J 4 ss. ransze ental-Pbtlosopbie (Bonn: Bouvier J 962) 

' . ' pp. 
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tal. En segundo lugar, todavía en 1924 Husserl repite la crítica de 1903 y 
1908. En la lección 27 del curso sobre Filosofía Primera de 1924, dice 

Husserl: 

Mas en Kant el concepto de lo a priori se nos presenta en continua 
confusión. El carácter de universalidad y necesidad, con el que lo carac
teriza, remite a una evidencia absoluta y, por tanto, como uno esperaría, 
sería expresión de un darse absoluto, cuya negación sería un contrasen
tido. Pero en seguida vemos que esto no es lo que se quiere decir, sino 
que la legalidad a priori, a través de la cual la subjetividad trascendental 
forma en sí misma la objetividad (según su forma racional, la cual hace 
posible la objetividad), sólo tiene el sentido de un hecho antropológico 
universal. 35 

Lo que ocurre es que Husserl, desde el comienzo de su crítica a Kant, 
encuentra en la analítica poderosos descubrimientos, tales como el de la 
constitución de la naturaleza por la síntesis, en los que se va interesando 
más. Y esto porque Kant ve que las efectuaciones sintéticas están funda
das en que, por su estructura esencial, una cosa llega a ·ser percibida en 
multiplicidades de apariencias y en que los datos sensoriales dispersos y 
configurados espacialmente todavía no son plenas apariencias de cosas, 
por lo que la síntesis está regulada por leyes correlacionadas con los 
modos de ser de lo sintetizado. 

Pero sirvan los comentarios anteriores sobre las opiniones de Husserl 
acerca de algunas teorías modernas de lo a priori para fijar varias condi
ciones de adecuación para una teoría del conocimiento a priori, las cua
les seguramente guiaron el desarrollo de la teoría de Husserl que trataré 
en la segunda parte de este trabajo . Entre estas condiciones figuran: 

(a) El conocimiento a priori no puede tener como base primera ideas 
de objetos individuales, sino esencias específicas o genéricas. 

(b) El conocimiento a priori supone un acceso intuitivo a las esencias, 
pues el darse intuitivo de las esencias es fundamento de derecho 
para el conocimiento. 

35 Husserl, ibid., pp. 198 s. 
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(e) Las condiciones de posibilidad del conocimiento a ptiori deben ser 
independientes de la constitución peculiar del sujeto. De lo con
trario, se ve amenazada la objetividad del conocimiento . 
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